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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta de marzo de dos mil veintidós. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 00507/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por el C. XXXX XXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominara como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Jilotepec, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

RESULTANDO

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _heading=h.ifuj3wtxm21l] En fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00016/JILOTEPE/IP/2022, mediante el cual requirió, lo siguiente:

“SOLICITO EL EXPEDIENTE COMPLETO DE POR LOS MENOS UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÒN CONCLUIDO EN EL CUAL SEAN VISIBLES LAS SIGUIENTES ETAPAS: 1. MANDAMIENTO DE EJECUCIÒN. 2. NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE EJECUCIÒN. 3. REQUERIMIENTO DE PAGO. 4. EMBARGO. 5. REMOCIÓN DE DEPOSITARIO. 6. AVALÙO. 7. CONVOCATORIA A REMATE. 8. ADJUDICACIÒN DE BIENES. 9. APLICACIÒN DEL PRODUCTO DEL REMATE. SOLICITO QUE DICHA INFORMACIÓN SEA DE LOS EJERCICIOS FISCALES 2017, 2018, 2019, 2020 O 2021. EN CASO QUE NO SE ENCUENTRE EL EXPEDIENTE CON LAS ETAPAS REFERIDAS SOLICITO AQUEL QUE MÁS ETAPAS HAYA CONCLUIDO Y SI LLEGARON A RESOLVER A TRAVÉS DE UN MEDIO ALTERNATIVO DE SOLUCIÓN.” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX no se advierte requerimiento alguno realizado por la Titular de la Unidad de Transparencia a los servidores públicos habilitados competentes en términos de lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

III. Respuesta del Sujeto Obligado
En fecha primero de febrero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud adjuntando el archivo denominado “RESPUESTA 016.pdf” mediante el cual se aprecia el oficio número TMJ/066/2022 firmado por el Tesorero Municipal en fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, en donde de forma medular señala que una vez realizada una búsqueda en los archivos de la Tesorería Municipal no se encontró ningún expediente derivado de un procedimiento administrativo  de ejecución. 

Tal y como se puede observar en la captura de pantalla que se inserta a continuación: 
[image: ]

IV. Del Recurso de Revisión.
 Inconforme por la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el dos de febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión. El cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 00507/INFOEM/IP/RR/2022, donde los motivos de agravio del RECURRENTE fueron los siguientes:

Acto Impugnado: 
“Me permito informar a usted, que se realizó una búsqueda minuciosa en los archivos que obran en esta tesorería y no se encontró expediente alguno referente al Procedimiento Administrativo de Ejecución.
”(sic)

Razones o motivos de la inconformidad:

“Solicite un expediente completo o parcial de ejercicios fiscales que comprenden desde el 2016 hasta el 2021 y que en ese periodo de tiempo no haya ejecutado ningún proceso en forma total o parcial resulta difícil de creer ya que es la forma que se tiene para poder allegarse de recursos. Por ello solicito que se realice una nueva búsqueda con los criterios ya referidos.” (sic)

V. Del turno del Recurso de Revisión. 
El veintitrés de enero de dos mil veintidós, el recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala; a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha tres de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupan; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, no realizó las manifestaciones que conforme a derecho le correspondían. Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO tampoco presentó su Informe Justificado, como se advierte de la siguiente imagen:

[image: ]
 
c) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha diecisiete de febrero de dos mil veintidós, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

d) Del returno del Recurso de Revisión
En la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión número 00507/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su resolución y presentación al Pleno. 

e) De la ampliación.
En fecha veintidós de marzo de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, 

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión materia del presente estudio fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el día primero de febrero de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del dos al veintitrés de febrero de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días cinco, seis, doce, trece diecinueve y veinte de febrero de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así como, el día siete de febrero de dos mil veintidós, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintidós[footnoteRef:1]. [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 

[bookmark: _heading=h.v4j9422lv9tn]
En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el dos de febrero de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 

En ese tenor, para un mejor estudio y comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar que EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO lo siguiente: 
“SOLICITO EL EXPEDIENTE COMPLETO DE POR LOS MENOS UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÒN CONCLUIDO EN EL CUAL SEAN VISIBLES LAS SIGUIENTES ETAPAS: 1. MANDAMIENTO DE EJECUCIÒN. 2. NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE EJECUCIÒN. 3. REQUERIMIENTO DE PAGO. 4. EMBARGO. 5. REMOCIÓN DE DEPOSITARIO. 6. AVALÙO. 7. CONVOCATORIA A REMATE. 8. ADJUDICACIÒN DE BIENES. 9. APLICACIÒN DEL PRODUCTO DEL REMATE. SOLICITO QUE DICHA INFORMACIÓN SEA DE LOS EJERCICIOS FISCALES 2017, 2018, 2019, 2020 O 2021. EN CASO QUE NO SE ENCUENTRE EL EXPEDIENTE CON LAS ETAPAS REFERIDAS SOLICITO AQUEL QUE MÁS ETAPAS HAYA CONCLUIDO Y SI LLEGARON A RESOLVER A TRAVÉS DE UN MEDIO ALTERNATIVO DE SOLUCIÓN.” (Sic)

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO manifestó mediante el oficio número TMJ/066/2022 firmado por el Tesorero Municipal de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, en donde de forma medular señala que una vez realizada una búsqueda en los archivos de la Tesorería Municipal no se encontró ningún expediente derivado de un procedimiento administrativo  de ejecución.

Inconforme con la respuesta, el particular presentó el medio de impugnación en estudio, en el que se duele de la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO, señalando que no cree que el ente recurrido no haya emitido ningún expediente derivado de un procedimiento administrativo de ejecución total o parcial en la temporalidad solicitada. 

Siendo importante hacer mención de que tanto EL SUJETO OBLIGADO no rindió el informe justificado y por su parte EL RECURRENTE no presentó las pruebas y alegatos que a su derecho correspondiera.

En tal sentido, resulta procedente analizar si con la respuesta primigenia del SUJETO OBLIGADO se puede tener por atendido el derecho de Acceso a la Información Pública del particular. 

Por lo que, en atención a la solicitud hecha por el particular es importante señalar que un Proceso Administrativo de Ejecución  (PAE) según lo establecido por el Código Fiscal de la Federación en el capítulo III en sus numerales del 145 al 150, lo define como aquel procedimiento mediante el cual las autoridades fiscales podrán exigir el pago de créditos fiscales que no se hayan cubierto o garantizado dentro del plazo establecido por la legislación, así la autoridad fiscal podrá proceder a realizar un embargo precautorio equivalente a las dos terceras partes de la contribución o contribuciones determinadas, una vez efectuado el embargo, la autoridad efectuará un acta que se le notificará al contribuyente. 

CAPÍTULO III 
Del procedimiento administrativo de ejecución 
Sección Primera Disposiciones Generales 

Artículo 145. Las autoridades fiscales exigirán el pago de los créditos fiscales que no hubieren sido cubiertos o garantizados dentro de los plazos señalados por la Ley, mediante procedimiento administrativo de ejecución.
lo siguiente:
I. Procederá el embargo precautorio cuando el contribuyente:
a) Haya desocupado el domicilio fiscal sin haber presentado el aviso de cambio de
domicilio, después de haberse emitido la determinación respectiva.
b) Se oponga a la práctica de la notificación de la determinación de los créditos fiscales
correspondientes.
c) Tenga créditos fiscales que debieran estar garantizados y no lo estén o la garantía
resulte insuficiente, excepto cuando haya declarado, bajo protesta de decir verdad, que son los únicos bienes que posee.
II. La autoridad trabará el embargo precautorio hasta por un monto equivalente a las dos terceras partes de la contribución o contribuciones determinadas incluyendo sus accesorios.
Si el pago se hiciere dentro de los plazos legales, el contribuyente no estará obligado a cubrir los gastos que origine la diligencia de pago y embargo y se levantará dicho embargo.
La autoridad que practique el embargo precautorio levantará acta circunstanciada en la que precise las razones por las cuales realiza el embargo, misma que se notificará al contribuyente en ese acto.

Ahora bien, para que la autoridad pueda estar en posibilidad de ejecutar el procedimiento administrativo de ejecución deberán existir por lo menos los siguientes supuestos:  
· Una obligación de pago a un sujeto determinado
· Que la obligación no haya sido liquidada debidamente 
· El crédito fiscal haya sido notificado debidamente 
· El crédito fiscal sea exigible  

De tal manera que para que el crédito pueda ser exigible, por las autoridades fiscales, se deberá requerir el pago al deudor y en caso de que este no pueda efectuarlo, se procederá al embargo de los bienes necesarios para posteriormente enajenarlos. 

También podrán llevarse a cabo negociaciones para cubrir el crédito y los accesorios que le correspondiera.  

Aunado a lo anterior, el Bando Municipal de Jilotepec señala en su artículo 39 señala que el Ayuntamiento deberá  implementar las medidas necesarias para que los habitantes contribuyan con el gasto público municipal  de acuerdo con las leyes fiscales vigentes pudiendo instaurar para tal efecto el procedimiento administrativo de ejecución 
“Artículo 39.- El Ayuntamiento acordará e implementará las medidas necesarias para que todos los habitantes contribuyan con el gasto público municipal en forma equitativa y proporcional de acuerdo a las leyes fiscales vigentes, considerando estímulos para quienes contribuyan con oportunidad, pudiendo otorgar facilidades para su regularización a los contribuyentes omisos y ocultos a la acción fiscal, en su caso, imponer las sanciones administrativas y/o instaurar el procedimiento administrativo de ejecución con las formalidades que determinen las disposiciones aplicables. 

A su vez, el Organismo Público Descentralizado para la prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Jilotepec, implementará las medidas que refiere el párrafo anterior a través de su Junta Directiva.”
(énfasis añadido)

El mismo ordenamiento en su artículo 38 contempla que será la Tesorería municipal el órgano de la Administración Pública Municipal  autorizado para la recaudación de las contribuciones de los particulares.

“Artículo 38.- La Tesorería Municipal, es el órgano de la Administración autorizado para la recaudación de los impuestos municipales y demás contribuciones de los particulares de acuerdo a las leyes, así mismo es responsable de efectuar erogaciones con cargo al presupuesto aprobado por el Ayuntamiento. 

Los derechos de agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento que se generen quedarán a cargo del Organismo Público Descentralizado para la prestación de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Jilotepec. “ 
(énfasis añadido)

Situación que se ve refrendada en el Código Reglamentario del Municipio de Jilotepec en sus artículo 3.35, el cual a la letra dice lo siguiente:

Artículo 3.35.- La Tesorería es la Dependencia encargada de la recaudación, planeación, administración, comprobación, programación y presupuestación del ejercicio de los recursos públicos, así como de proponer y conducir la política económica y financiera que otorgue viabilidad a los planes, programas, proyectos, obras, servicios y demás acciones de la Administración.

Asimismo el artículo 3.36 del mismo Código reglamentario señala las atribuciones de la Tesorería Municipal de las cuales se resaltan las siguientes: 

“Artículo 3.36.- La Tesorería tendrá además de las atribuciones que le confieren la Constitución Local y la Ley Orgánica Municipal el despacho de las siguientes:
V. Coordinar la orientación técnica a los contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, el calendario de aplicación de las disposiciones tributarias y los procedimientos para su debida observancia;
XXVII. Ejercer las atribuciones que le correspondan como autoridad fiscal, conforme a los lineamientos señalados en el Código Financiero y demás disposiciones tributarias conducentes;
XXVIII. Tener a su cargo el área de notificadores, interventores, ejecutores e inspectores de la Tesorería, habilitando a los servidores públicos necesarios;
XXXII. Coadyuvar en los juicios y procedimientos jurisdiccionales cuando sea afectada la hacienda pública municipal, con los órganos municipales competentes;
XXXIX. Determinar los créditos fiscales, las bases de su liquidación, su fijación en cantidad líquida, su percepción y su cobro, por cualquier concepto, de acuerdo con la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México vigente y demás disposiciones legales aplicables;
XLI. Realizar el cobro coactivo de créditos fiscales pendientes de pago a petición de las áreas de la Administración;”
(énfasis añadido)


Del precepto en cita se advierte que dentro de las facultades atribuidas a la Tesorería Municipal se encuentran las de determinar los créditos fiscales por cualquier concepto, y efectuar su cobro a petición de las diversas áreas de la Administración. 

Por lo que se puede concluir que la Tesorería es el área competente para dar respuesta a la solicitud de información realizada por el particular.

En tal sentido, se advierte que es  el titular de la Tesorería Municipal quien da respuesta señalando que después de efectuar una búsqueda en sus archivos no encontró ningún expediente referente a un Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

No obstante, de la revisión de la normativa interna del SUJETO OBLIGADO y en atención a las manifestaciones vertidas por el particular en la interposición del presente Recurso de Revisión, este Instituto advierte que existen otras áreas que pudieran contar con información requerida por el particular.  

El Código Reglamentario del Municipio de Jilotepec contempla en su artículo 2.7 que el Síndico Municipal tendrá a su cargo la representación de los integrantes del Ayuntamiento facultando para participar y vigilar los remates públicos en los cuales el Ayuntamiento tenga interés, tramitar  de los recursos administrativos que sean de su competencia, entre otras que se encuentran listadas en su  artículo 2.28. 

“Artículo 2.7.- El Síndico Municipal tendrá a su cargo la representación jurídica de los integrantes del Ayuntamiento, la procuración y defensa de los derechos e intereses del Municipio de carácter patrimonial y la función de contraloría interna, la que, en su caso, ejercerá conjuntamente con el órgano de Control Interno Municipal.

Artículo 2.8.- Son atribuciones del Síndico Municipal, con base en la Ley Orgánica, las siguientes:
I. Procurar, defender y promover los derechos e intereses municipales; representar jurídicamente a los integrantes del Ayuntamiento, facultándolo para otorgar y revocar poderes generales y especiales a terceros o mediante oficio para la debida representación jurídica correspondiente, pudiendo convenir en los mismos; 
IV. Vigilar que las multas que impongan las autoridades municipales ingresen a la tesorería, previo comprobante respectivo; 
V. Asistir a las visitas de inspección que realice el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México a la tesorería e informar de los resultados al ayuntamiento; 
VI. Hacer que oportunamente se remitan al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México las cuentas de la tesorería municipal y remitir copia del resumen financiero a los miembros del ayuntamiento; 
X. Participar en los remates públicos en los que tenga interés el municipio, para que se finquen al mejor postor y se guarden los términos y disposiciones prevenidos en las leyes respectivas; 
XI. Verificar que los remates públicos se realicen en los términos de las leyes respectivas; 
XIII. Admitir, tramitar y resolver los recursos administrativos que sean de su competencia; “
(énfasis añadido)

De igual manera se observa que el mismo código contempla dentro de las facultades de la Secretaría del Ayuntamiento la de Coordinar la Ejecución de Procedimientos que se instauran en el incumplimiento  de la normatividad local en conjunto con la Coordinación Jurídica, por lo que dicho precepto faculta tanto a la Secretaría del Ayuntamiento como a la Coordinación Jurídica de conocer de procedimientos administrativos iniciados por las autoridades del municipio. 

“Artículo 3.30.- La Secretaría del Ayuntamiento, además de las atribuciones que le confiere la Constitución Local y la Ley Orgánica Municipal, le corresponde el despacho de las siguientes:
XVIII. Coordinar la ejecución de procedimientos que se instauren en el incumplimiento del Bando Municipal en coordinación con la Coordinación Jurídica, la Dirección de Gobernación y la Dirección de Seguridad Pública y Protección Civil;”
(énfasis añadido)

En atención a lo anterior, la Coordinación Jurídica mencionada en el precepto  en cita encuentra su fundamento en el artículo 3.31 del Código multicitado: 

“Artículo 3.31.- La Coordinación Jurídica es la Dependencia encargada de asesorar jurídicamente al Ayuntamiento y las demás áreas de la Administración a fin de sustentar los actos de gobierno. “

En consecuencia, es importante señalar en quién recae la figura de los servidores públicos habilitados competentes, los cuales son los encargados dentro de las diversas unidades administrativas o áreas de los Sujeto Obligados, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas Unidades de Transparencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 fracción XXXIX, 50, 51, 53 y 59 fracciones I, II y III, de la Ley de la materia, mismos que se transcriben a continuación:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
…
Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.
Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes: 
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; 
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia; 
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones; 
…”
(Énfasis añadido)
De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. 
El responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.
De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que pudiese contener la documentación solicitada, sino que puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del SUJETO OBLIGADO, es por ello que, debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma. Los servidores públicos habilitados tienen como función, buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada.
Por lo que corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
Así pues, aun cuando la Tesorería Municipal como área competente se pronunció indicando que no cuenta con expedientes de procedimientos administrativos de ejecución, no escapa de la óptica de este Órgano Garante que en el Recurso de Revisión número 02280/INFOEM/IP/RR/2017, EL SUJETO OBLIGADO señaló contar con un Procedimiento Administrativo de Ejecución el cual clasificó como reservado sustentando dicha reserva en que se encontraba aún en trámite. 

Aunado a la anterior, de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX no obra constancia de que se haya hecho un requerimiento a los servidores públicos habilitados de las distintas áreas del Ayuntamiento para manifestarse sobre la solicitud hecha por el particular, razón por la cual este Instituto no puede tener certeza de que no cuente con ningún expediente ya sea parcial o total de un procedimiento administración de ejecución firme en la temporalidad señalada por el ahora RECURRENTE. 

En consecuencia, para poder tener por satisfecho el derecho de Acceso a la Información del RECURRENTE, EL SUJETO OBLIGADO deberá efectuar una búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas competentes a fin de localizar la información solicitada, esto en atención al principio de certeza  que rige el funcionamiento de este Instituto contemplado en el artículo 9 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:

I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables…” 
(énfasis añadido)

Atento a lo anterior, para la versión pública de los documentos que se ordenan, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá omitirse, eliminarse o suprimirse la información confidencial. 

En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.

CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


(Énfasis Añadido)

Es importante referir que, EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

[bookmark: _heading=h.ba50id1aq30d]Expuesto todo lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE resultan parcialmente fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega en versión pública de un expediente relativo a un procedimiento administrativo de ejecución firme en el periodo comprendido del primero de enero de dos mil diecisiete al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. 

[bookmark: _heading=h.7bl5wv2enmc1]Por último, no se omite comentar que se advierte dentro de los motivos o razones de inconformidad expresados por EL RECURRENTE en la interposición del presente Recurso de Revisión que este señala haber requerido información desde el año 2016. No obstante en la solicitud primigenia solo se hace referencia a los años 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021, como se puede apreciar a continuación: 
[bookmark: _heading=h.lq4ejvnpkgs1]
“SOLICITO EL EXPEDIENTE COMPLETO DE POR LOS MENOS UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÒN CONCLUIDO EN EL CUAL SEAN VISIBLES LAS SIGUIENTES ETAPAS: 1. MANDAMIENTO DE EJECUCIÒN. 2. NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE EJECUCIÒN. 3. REQUERIMIENTO DE PAGO. 4. EMBARGO. 5. REMOCIÓN DE DEPOSITARIO. 6. AVALÙO. 7. CONVOCATORIA A REMATE. 8. ADJUDICACIÒN DE BIENES. 9. APLICACIÒN DEL PRODUCTO DEL REMATE. SOLICITO QUE DICHA INFORMACIÓN SEA DE LOS EJERCICIOS FISCALES 2017, 2018, 2019, 2020 O 2021. EN CASO QUE NO SE ENCUENTRE EL EXPEDIENTE CON LAS ETAPAS REFERIDAS SOLICITO AQUEL QUE MÁS ETAPAS HAYA CONCLUIDO Y SI LLEGARON A RESOLVER A TRAVÉS DE UN MEDIO ALTERNATIVO DE SOLUCIÓN.” (sic)

Sobre lo cual cabe mencionar que este Instituto no puede ordenar la información contemplando dicha temporalidad pues no fue referida desde la solicitud primigenia, siendo improcedente ampliar la solicitud de información en la interposición del Recurso de Revisión. 
Sobre lo anterior versa el criterio 27/2010 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en donde establece lo siguiente: 
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a Información Pública o datos personales, a través de la interposición del Recurso de Revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su Recurso de Revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.”

Del precepto anterior se desprende que aquellos requerimientos que no se encuentren establecidos desde el origen de la solicitud de acceso a la información, o en su caso busquen ampliar la misma no podrán ser materia del recurso que se resuelva; No obstante, los recurrentes podrán ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud, en los términos establecidos por la ley de la materia. 

Así también, sirve de apoyo por analogía la siguiente tesis jurisprudencial número VI. 2º. A. J/7, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, bajo el número de registro 178,788:
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INOPERANCIA DE LOS QUE INTRODUCEN CUESTIONAMIENTOS NOVEDOSOS QUE NO FUERON PLANTEADOS EN EL JUICIO NATURAL. Si en los conceptos de violación se formulan argumentos que no se plantearon ante la Sala Fiscal que dictó la sentencia que constituye el acto reclamado, los mismos son inoperantes, toda vez que resultaría injustificado examinar la constitucionalidad de la sentencia combatida a la luz de razonamientos que no conoció la autoridad responsable, pues como tales manifestaciones no formaron parte de la litis natural, la Sala no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas.
 (Énfasis añadido)
[bookmark: _heading=h.1pqmwz6zcj7o]
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE en el Recurso de Revisión 00507/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO.

SEGUNDO. Se MODIFICA  la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena que en términos del Considerando Quinto haga entrega al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, de lo siguiente: 

El expediente relativo a un procedimiento administrativo de ejecución firme en el periodo comprendido de los ejercicios fiscales 2017, 2018, 2019, 2020 o 2021.


Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/PMRE
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En atencion a su oficio No. JIL/UT/020/2022 de fecha 27 de enero del afio en curso;
referente a la solicitud No.0016/JILOTEPE/IP/2022 ingresada a través del Sistema
de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX) en la que se solicita entregar la
informaci6n que corresponda a:

“Solicito el expediente completo de por lo menos un procedimiento
administrativo de ejecucion concluido en el cual sean visibles las siguiente
etapas 1.- Mandamiento de Ejecucion 2.- Notificacion. .

Me permito informar a usted, que se realiz6 una biisqueda minuciosa en los archivos.
que obran en esta tesoreria y no se encontré expediente alguno referente al
Procedimiento Administrativo de Ejecucion.

Sin mas por el momento y en espera de que la informacién proporcionada

sea de utiidad quedo de usted.
Y,





image3.jpeg




image4.png
Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




